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INFORME AUDIENCIA INICIAL POR MAPFRE // RAD: 2021-00066 // HUGO FERNANDO
ARENAS RUIZ Y OTROS vs INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS // FIJA FECHA DE
PRUEBAS PARA EL 29/05/2024 A LAS 2:00 PM

Jorge Luis Bermúdez Rojas <jbermudez@gha.com.co>
Mié 13/12/2023 15:16
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>; Daniela Aguilera <daguilera@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Aura
Maria Coral Guerra <acoral@gha.com.co> 
CC: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (385 KB)
031ActaAudienciaInicial 2021-00066.pdf;

Buenas tardes estimados, 
 
Amablemente me permito informar que el martes 05 de diciembre de 2023 a las 2:00 pm, asistí en
representación de la Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A., a la audiencia inicial de que trata el
artículo 180 del CPACA dentro del siguiente proceso: 
 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GUADALAJARA DE BUGA 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO: 761113333002-2021-00066-00 
DEMANDANTE: HUGO FERNANDO ARENAS RUIZ Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y OTROS 
LLAMADO: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
CASE: 12929 
 
1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES: Comparecieron los apoderados de: la parte demandante, del
Departamento del Valle del Cauca, del Municipio de Riofrio, del asegurado INVIAS, el suscrito en
representación de Mapfre seguros generales y la representante del ministerio público.   
2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA: Se me reconoció personería como apoderado sustituto en
representación de Mapfre Seguros Generales de Colombia.  
3. SANEAMIENTO DEL PROCESO: No se advirtieron nulidades. Se declaró saneado el proceso. 
4. EXCEPCIONES PREVIAS: El despacho ya resolvió lo pertinente mediante auto No.351 del 11 de
mayo de 2023. 
 
5. FIJACIÓN LITIGIO: Se realizó un breve recuento de los hechos y se indicó que el litigio se
circunscribiría a lo siguiente: 
 
“Establecer si las entidades demandadas son administrativa y extracontractualmente responsables, por
los perjuicios reclamados por los demandantes, con ocasión de las lesiones sufridas por el señor Hugo
Fernando Arenas Ruiz derivadas del accidente de tránsito acaecido el 25 de marzo de 2019. 
De resultar afirmativa la respuesta al anterior planteamiento, se analizará si la llamada en garantía debe
responder por las actuaciones desplegadas por su llamante, evento en el cual se determinará cuál es el
monto asegurado conforme a la respectiva Póliza, las deducciones y los siniestros asegurados. 
Así mismo, deberá analizarse si el Departamento del Valle del Cauca, el Instituto Nacional de Vías
(INVÍAS) y la llamada en garantía Mapfre Seguros Generales de Colombia están legitimadas en la
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causa a fin de responder por los perjuicios que aquí se reclaman.” 
   
6. CONCILIACIÓN: Las partes demandadas no presentan fórmula de arreglo. Se declara fracasada
esta etapa.  
 
7. MEDIDAS CAUTELARES: No fueron solicitadas. 
  
8. DECRETO DE PRUEBAS: Se decretan todas las documentales que fueron allegadas por las partes. 
 
PARTE DEMANDANTE:  
 
SE ACCEDE: Testimonios de Nolberto Alarcón Ruiz, Ricardo Antonio Viveros Lucumi, Franklin Giraldo,
Leonardo Aponte Morales y Julio Mario Suelto Perea. El dictamen pericial de neuropsicología rendido
por el Dr. Efraín Arboleda Saavedra que fue aportado con la demanda y se indica que el perito debe
comparecer para su contradicción. Dictamen pericial a la Junta regional de calificación para que
determine PCL del señor Hugo Fernando Arenas Ruiz. Interrogatorio de parte a los demandantes Hugo
Fernando Arenas Ruiz y Paula Andrea Arenas Obando. 
 
SE NIEGA: Testimonios a los integrantes del cuerpo de bomberos del Municipio de Riofrio. Oficio al
Tránsito Municipal de Riofrio. El plazo solicitado en el traslado a las excepciones para aportar dictamen,
que fue allegado posteriormente el día 11 de septiembre de 2023, porque la prueba fue mal solicitada y
de manera extemporánea, no era la oportunidad para solicitar un plazo, debía aportarse el dictamen y
no se hizo al descorrer el traslado. 
 
MUNICIPIO DE RIOFRIO: 
 
SE ACCEDE: Interrogatorio de parte a los demandantes. 
 
MAPFRE SEGUROS GENERALES: 
 
SE ACCEDE: Interrogatorio de parte a los demandantes. La contradicción del dictamen
neuropsicológico rendido por el doctor Efraín Arboleda Saavedra. Se hace la observación que los
documentos indicados en nuestra contestación no se encuentran en la demanda, por lo que no se
decretó su ratificación, a saber “Documento de relación de gastos de transporte suscrito por el señor
Delio Galindo” y al “Informe de valoración psicológica suscrito por la señora Sandra Trujillo Clavijo”, al
parecer corresponden a otro proceso. No obstante, el despacho accede a la ratificación de todos los
documentos que si reposan en el expediente, a saber, la declaración extra proceso folio 52 del archivo
demanda, declaración extra proceso folio 65 del archivo demanda, documento privado folio 91 del
archivo demanda, documento privado folio 92 del archivo demanda, documento privado rendido por el
señor Víctor Fabio Restrepo Meneses folio 95 del archivo demanda.  
 
SE NIEGA: Oficio a Mapfre para que se allegue certificado de agotamiento de la suma asegurada, sin
embargo, se repuso la decisión y se concedió hasta la fecha de la audiencia de pruebas para allegarlo.
El testimonio del Dr. Juan Londoño. 
 
RECURSOS:  
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DEMANDANTE: Se interpone recurso de reposición y en subsidio apelación frente a la negativa del
despacho a decretar las testimoniales de los Bomberos y también referente al plazo solicitado para
aportar dictamen pericial. 
 
MAPFRE SEGUROS GENERALES: Interpuso recurso de reposición frente a la negativa del despacho
a decretar el oficio a MAPFRE y el testimonio del Dr. Juan Londoño. 
 
En despacho repone el auto frente únicamente frente al oficio y se da plazo máximo a la aseguradora
hasta la audiencia de pruebas para llegar el certificado del monto actual disponible asegurado para la
póliza. Concede el recurso de apelación presentado por el demandante en efecto devolutivo. 
 
@Daniela Aguilera: Teniendo en cuenta lo anterior, por favor agregar el proceso en revisión del
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 
 
9. FIJACIÓN AUDIENCIA PRUEBAS: Se fija fecha para la audiencia de pruebas el día miércoles 29
de mayo de 2024 a las 2:00 pm, modalidad VIRTUAL. 
 
Culminó la diligencia a las 3:26 pm. Se adjunta el ACTA. 
 
La contingencia se mantiene como REMOTA. En atención a la falta de legitimación en la causa por
pasiva del asegurado INVIAS, quien no es responsable del mantenimiento de la vía en la que
supuestamente ocurrió el accidente de tránsito. 
 
El expediente digital puede ser consultado en el siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j02adtivobuga_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?
ga=1&id=%2Fpersonal%2Fj02adtivobuga%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2
FDR%2E%20JUAN%20MIGUEL%20MART%C3%8DNEZ%20LONDO%C3%91O%2F07%20%2D%20E
STANTER%C3%8DA%20VIRTUAL%2F01%20%2D%20MEDIOS%20DE%20CONTROL%2F03%20%2
D%20REPARACI%C3%93N%20DIRECTA%2F76111333300220210006600 
 
Tiempo análisis del caso, remisión poder: 1 hora y 30 minutos.   
Duración de la audiencia: 1 hora y 26 minutos.  
Tiempo empleado para este informe: 1 hora.  
Total: 3 horas y 56 minutos.  
 
@Informes GHA: Por favor agendar la audiencia de pruebas conforme fue fijada. 
 
@CAD GHA: Por favor subir este correo previa conversión en PDF, y los adjuntos a Case.  
  
@Aura Maria Coral Guerra: Para tus controles. Por favor estar pendiente del envió del proceso al
superior en razón al recurso interpuesto por la parte actora. 
  
Muchas gracias a todos por su amable colaboración.  

Cordialmente,
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JORGE LUIS BERMÚDEZ ROJAS

 

ABOGADO JUNIOR

            DERECHO PÚBLICO

 +57 3165220561

 jbermudez@gha.com.co

 GHA.COM.CO

 

Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier
uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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